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     San Juan de Miraflores, 28 de Febrero del 2022                                     
  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 00001  -2022-UGEL01/DIR/ADM-EC 
 
Señores (a) 

Directores (a) DEL  CENTRO EDUCACIÓN TECNICO PRODUCTIVA - CETPRO 

Presente.- 

 

Asunto : SE INFORMA SOBRE LOS CETPROS LOS CUALES SE RIGEN CON  

                         EL DECRETO SUPREMO N° 028-2007-ED 

                              

Referencia :  INFORME N° 082-2022-DIR/UGEL.01/AAJ    

   

  Me es grato dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y con relación al asunto en mención 

y a la referencia, mediante el cual se informa que los CETPROS que deberán seguir rigiéndose con el 

Decreto Supremo N° 028-2007-ED, de acuerdo al informe del Área a de Asesoría Jurídica, por lo tanto las 

nuevas normativas no abarcan a los CETPROS, solo a los EBR, EBE y EBA. 

Cabe precisar, que deberán presentar los requisitos para la conformación de su comité de Recursos 

Propios 2022 y así puedan actualizar y/o aperturar la cuenta mancomunada en el Banco de la Nación.  

En ese sentido, se indica que deben elevar a la UGEL.01, por ventanilla virtual los siguientes requisitos: 

 Resolución Institucional del Comité de Recursos Propios 2022 (nombre completo tal cual el DNI, 

el cargo de cada integrante y consignar el número del DNI). 

 Resolución de designación o encargatura 2022 del Director. 

 Resolución de nombramiento del docente y administrativo. 

 Copia del DNI de todos los integrantes. 

 Acta de elección del docente.  

 Acta de elección del administrativo. 

 Acta de instalación del comité donde se designe al tesorero 

 Copia de DNI de los responsables (Director, docente y administrativo). 

  

Cabe precisar, que de acuerdo al contexto que nos encontremos, el Banco de la Nación, decidirá realizar el 

trámite correspondiente sea manera virtual o presencial, esto dependerá del mismo Banco. 

 Aprovecho la oportunidad para manifestarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.  

Atentamente, 

 

Documento Firmado Digitalmente 

 

ING. CESAR MARTINEZ PADILLA 

Director (e) del Sistema Administrativo II 

Jefe del Área de Administración 

UGEL Nº 01-SJM 
 

 

 
CMP/J(e)/ADM 

JNNA/COORD. EC 

GFH/T.A- EC 
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